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BECAS ESCOLARES AÑO 2008
PARA HIJOS DE SOCIOS(AS) DE BIENESTAR DEL PERSONAL
Se comunica a los socios interesados en inscribir a sus hijos, que sean cargas legales, para las Becas Escolares que otorga Bienestar del Personal, que las fechas de postulación son las siguientes:

Desde el  31 de MARZO hasta el 08 de ABRIL de 2008
PARA POSTULAR: Deberá contactarse con la Asistente Social del Organismo Universitario al que usted pertenece y si es JUBILADO(A) deberá postular con la Asistente Social de Bienestar del Personal (Fono: 9782095).

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR:

PARA BECA GENERAL:

· Liquidación de sueldo, boletas de honorarios y cualquier documento que respalde ingresos familiares.

· Declaración de gastos mensuales en formulario que debe completar y entregar el funcionario-socio al momento de la postulación. Este formulario se encuentra en poder de cada Asistente Social.

· Certificado de Notas o fotocopia de la Libreta de Notas del postulante, timbrado por el establecimiento educacional que lo emite.

· Certificado de Alumno Regular del postulante y de los hermanos estudiantes.

· Comprobante de tenencia de la vivienda del socio.

· Otros documentos que solicite la Asistente Social correspondiente.

PARA BECA DE EXCELENCIA:

· Certificado de Notas o fotocopia de la Libreta de Notas del postulante; timbrado por el establecimiento educacional que lo emite.

· Certificado de Alumno Regular del postulante.

PROMEDIO DE NOTAS y MONTOS DE LAS BECAS:

	TIPO DE ENSEÑANZA
	BECA GENERAL
	BECA EXCELENCIA
	MONTOS

$

	Enseñanza BÁSICA (Desde 6° a 8° Básico)
	6,0
	6,5
	$ 47.576.=

	Enseñanza MEDIA

· Científico Humanista: 1° a 4° año

· Comercial o Industrial: 1° a 5° año
	5,5
	6,0
	$ 63.066.=

	Educación TÉCNICO PROFESIONAL

Carrera mínima de 4 semestres
	5,0
	5,5
	$ 99.577.=

	Educación SUPERIOR

Carrera mínima de 8 semestres
	5,0
	5,5
	$ 376.181.=


EDAD MÁXIMA PARA POSTULAR: 

· Para PRIMER AÑO DE ENSEÑANZA MEDIA: 17 años.

· Para PRIMER AÑO DE ENSEÑANZA SUPERIOR: 24 años.

ELBA RIVERA CÓRDOVA

Jefa Bienestar del Personal

Santiago, Marzo/2008.
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